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La Empresa de Seguridad y Protección del Ministerio de la Construcción ESPCONS
perfecciona su Sistema de Comunicación a partir de la creación del Manual de Gestión de la
Comunicación y el Manual de Identidad Visual. Como parte de su estrategia empresarial y para
implementar el Sistema de Comunicación, la ESPCONS propone elaborar el Plan de
Comunicación 2017 y la Estrategia de Comunicación para el período 2017-2019.

La estrategia de comunicación es un conjunto de comunicaciones estratégicas regidas por una
idea común y donde se incluyen tácticas y acciones concretas ajustadas a un esquema rector.

La gestión de comunicación interna posibilita la implicación de los trabajadores para alcanzar
los objetivos propuestos por la entidad, permite la motivación, el sentido de pertenencia y el
compromiso; la gestión de comunicación externa favorece la relación con el entorno y
contribuye a responder las demandas de sus públicos.

La Estrategia de Comunicación de ESPCONS responde a las normas establecidas previamente
en el Manual de Gestión de la Comunicación. Describe los objetivos comunicativos, el tipo de
públicos, las líneas temáticas, las acciones a desarrollar, los responsables y ejecutores, el
cronograma y la evaluación.

Presentación de ESPCONS

ESPCONS es la empresa líder en el servicio de seguridad razonable y protección de recursos,
personas y valores en el Ministerio de la Construcción de la República de Cuba; avalada por la
calidad del servicio, buena atención al cliente, prestigio, disciplina y responsabilidad de los
trabajadores.

 La empresa surge en 1998 ante la necesidad de enfrentar el delito y las ilegalidades y obtener
niveles aceptables de prevención en el sector. Actualmente pertenece al OSDE Construcción y
Montaje del MICONS. El domicilio legal de la Oficina Central es Calle Ayuntamiento No. 80 e/
Conill y Tulipán, La Habana. Posee 16 Unidades Empresariales de Base (UEB) distribuidas por
todas las provincias del país.

 Misión

Brindar servicios de seguridad y protección con agentes y medios técnicos, con profesionalidad
y eficiencia, para contribuir al cuidado de los bienes, y personas del ministerio de la
construcción, logrando niveles de prevención, seguridad razonable y satisfacción de nuestros
clientes.

 Visión estratégica

Somos una empresa de seguridad y protección que aplica el sistema de dirección y gestión
empresarial estatal, cubriendo sus gastos con sus ingresos, brindando servicios profesionales
de agentes, valores y medios técnicos, con trabajadores motivados y altos valores éticos,
contribuyendo al desarrollo de una cultura de seguridad integral.

 Objeto Social
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 Prestar servicios de seguridad y protección con agentes de seguridad a entidades del
sistema del Ministerio de la Construcción y a otras entidades en Pesos Cubanos. En el
caso de las obras pertenecientes a las Empresas, Mixtas y las partes en el contrato de
Asociación Económica Internacional patrocinadas por el Ministerio de la Construcción,
el cobro se efectúa en pesos convertibles y previa autorización del Ministerio del
Interior.

Brindar servicios de custodia de traslado de valores, documentos, explosivos y
sustancias peligrosas con Agentes de seguridad, solo a entidades del Sistema del
Ministerio de la Construcción y de otros organismos previa autorización del Ministerio
del Interior, en pesos cubanos.

Ofrecer servicios de diseño de sistemas, elaboración de planes de seguridad y
protección a entidades del Sistema del Ministerio de la Construcción y a terceros y
previa autorización del Ministerio del Interior, en pesos cubanos. A las empresas mixtas
y las partes en el contrato de Asociación Económica Internacional patrocinadas por el
Ministerio de la Construcción, en pesos convertibles.

 Ofrecer servicios de adiestramiento del personal en materia de Seguridad y Protección,
en pesos cubanos.

 Brindar servicios de Asesoría en materia de Seguridad y Protección, en pesos
cubanos.

Producir y comercializar de forma mayorista medios de Identificación Personal en pesos
cubanos y pesos convertibles. A las empresas mixtas y a las partes en el contrato de
Asociación Económica Internacional en pesos convertibles.

 Prestar servicios de instalación y reparación de Sistemas de Seguridad, en pesos
cubanos y pesos convertibles. A las empresas mixtas y a las partes en el contrato de
Asociación Económica Internacional en pesos convertibles.

Brindar servicios de mantenimiento a medios de seguridad, en pesos cubanos y pesos
convertibles. A las empresas mixtas y a las partes en el contrato de Asociación
Económica Internacional en pesos convertibles.

Ofrecer servicios técnicos en Sistemas de Video Vigilancia a entidades del Ministerio de
la Construcción y a otras entidades, previa autorización del Ministerio del Interior, en
pesos cubanos.

Fabricar y comercializar de forma mayorista medios físicos de seguridad y protección en
pesos cubanos y pesos convertibles.
Brindar servicios de posventa en pesos cubanos y pesos convertibles. A las empresas
mixtas y a las partes en el contrato de Asociación Económica internacional, en pesos
convertibles.

Brindar servicios de transportación de cargas en pesos cubanos.
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Comercializa de forma mayorista los desechos reciclables ferrosos y no ferrosos
generados del proceso productivo y de prestación de servicios que no puedan ser
reutilizados dentro de la propia entidad o en el sistema al que pertenece, en pesos
cubanos y pesos convertibles. En el caso de los desechos no metálicos se efectuará su
venta mayorista solo en pesos cubanos.

Comercializar de forma mayorista productos ociosos y de lento movimiento en pesos
cubanos y pesos convertibles.

Comercializar de forma minorista a sus trabajadores ropa y calzado, en pesos cubanos.

Brindar servicios de alquiler de locales, eventualmente disponibles, en pesos cubanos.

Ofrecer servicios de parqueo a personas naturales y jurídicas cubanas, en pesos
cubanos.
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